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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE HACIENDA y ADMINISTRACIONES PúBLICAS

Secretaría Técnica

889.- RESOLUCIóN N.º 5729 DE fECHA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016, RELATIVA A 
LA APROBACIóN DEfINITIVA DEL PADRóN DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONóMICAS, EJERCICIO 2016.

El Viceconsejero de Hacienda y Administraciones Públicas, por Resolución  
número 5729 de fecha 1 de septiembre de 2016, dispone lo siguiente:

Visto el informe del Servicio de Gestión Tributaria, por el presente VENGO EN 
DISPONER se proceda a la aprobación definitiva del Padrón del Impuesto sobre  
Actividades Económicas, ejercicio 2016, siendo su importe total 332.589,61 euros 
(TRESCIENTOS TREINTA y DOS QUINIENTOS OCHENTA y NUEVE CON SESENTA y 
UN EUROS), y siendo el número de registros 7257.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 1 de septiembre de 2016. 
La Secretario Técnico, 
Gema Viñas del Castillo


